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sa11an en el apartado tercero de 1& Ord~n particulár de autori
zaolón de T. P. A. las slgulelltes.

_109.773 kilogramos de la mercancfa 1.
_ 2,681 kilogramos de la. mercancía 2.
_ 11.160 kilogramos de la mercancfa 8 Ó 4.

b) como porcentajes de pérdldast

~ Para la mercancfa 1, el 30,854 por 100 en conr~pto exclu·
slvo;d't.subproductos, adeudables por la P. E. 7303.59.

- Para la mercancfa 21, el 10,875 por 100 en concepto exclusivo'
de mbproductos. adeudabJes por la P. E. 13.03.41.

_ Para las "mercancfas 3 Ó 4, el la por 100 como mermas.

Segundo.-Al finalizar este periodo y antes del dfa 1 de enero
del año 1985, deberá el interes&do presentar ante la Dirección .
GeneoraI de Exportación un estudio completo de· la gama de
plezu. de baterf&:l de cocina efectivamente exportadas- en el a:ft.o
pren·dente, al obleto de que con base a tales datos y previa
propuesta de la Dlreccl6n General de Aduanas e Impuestos Es·
pedales, se ftj8n por la oportuna disposición 108 módulos con·
t.aJ:,Jes para el siguiente ejercio1o.

Tercero.-Se mantienen en toda su int.egridad 108 restantes
exkE'mos de la Orden mini&terial de 10 de diciembre de 1982
(.BwetitlOfio1a.l del Estado... de 7 de febrero de 1983), qUe ahora
se modifica.

1.0 que. comunico a V. 1. para SU conocimiento y efectos.
Djos guarde a V. 1. muchos al108.
Madrid. 9 de lebrero de 1984.-P. D.• el Director general de

Exportación, Apolonio Rlllz Ligero.

nmo.. Sr Director aenera1 de Exportación.

ORDEN cW 13 ds rebrero de 1984 por la qru ,.
modifica (J la firma .GiUette Española, S. A._,
el régimen de trdftco de perfeccionamiento activo
parcJ &a importación de fleje de hierro o acero,
y la exportación de hola. de aleitar, cabezales,
nu;quiniUa, desechable•.

Dmo. Sr.: Cumpl1dos. loe tñmItes' reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .GiIlette Espanola, S. A.•.
sohdtar.do modificación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de fleje de hierro o aoero.
7 t.. exportación de hojas de afeitar, cabezales. maquinillas
desechables autorizado por Orden ministerial de 13 de 1u.lio
de 1983 (.BoleUn Oflci$l del Estado. del 23) .

.!ate Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
1& Direoción General de Exportación, ha resuelto:

MOd~f1car el régimen de tréfico de peri'ecc1onamieJlto activo
a la tltma -Gtllette Española, S. A.•, con domicilio en carre
tera de Alcalá, kilómetro 9.6OG. Sevilla. y NIF A-41014671, en el
sentido d8'l

Prlmfro.-Modlticar la posición estadlatioa de las maqui·
nilla.a df'8echa.blea modelo ER-49 Twin y Single que figuran en
los puntos n y nI del apartado 3.°, en el sentido de ser la de
e2.n.U f no 82.11.18 como figuraba anteriormente. asi como los
oab.Z&les G-ll 1" P. E. 82,11.22.2 Y no 1& 82.11.90.8.

Se mantienen en toda su integrldÍld los. restantes extremos
de 1& Orden ministerial del 13 ds lullo de 1988 (.Boletln Oficial
del Estado. del 23), que ahora se modifica.

1.0 que comunioo a V. l. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. 1. muchos llfios.
Ma.d.rid. 13 da febrero de 1984.-P, D., el Director general

de Exportación. Apolonlo Ruiz Ugero.

TImo. Sr Director general de Exportaotón.

ORDEN de 13 CÜI febrero tU 1984 pOr la Que ••
rectifica la Orden de 29 de octubr. de 1981 sobre
Importactón temporal de materiales para la con,·
trucclón de dos buque. arradrero. para Irlanda.

nmo. Sr.: cConstrucciones Navales Santodomingo, S. A .•• de
Vigo, solicita de este Ministerio la rectificación de la Orden
m1r.ut.erlal de 29 de octubre de 1981, por la que se concedió
autcl1zación globel para la importación temporal de materiales
para la construcción de dos buques &ITastrer08 para Irlanda.
comprendidos en las licencias de exportación números 5.448 311 Y
&.44&.312, Y para los que se marcó un porcentaje del 10 pOI' 100
del valor de los buques para importaciones temporales de ele
mentos para los mismos. elevando dicho porcentaje al 13,63 por
c1eI:to:

Resultando qu·" con fecha 29 de octubre de 1981 {.BoletÚJ
OftC1&l del Estadoo de 16 de noviembre}, se dictó Orden mlnfs..
ter'1al pOl" la que 118 concedIa al solicitante autorización para la
impOrtación temporal global de materiales para la oonstrucción
de dos buque 1 arrastreros para Irlanda, en cuyo apartarlo se
gundo se estipulaba que el porcentaje de cUohol materiales no
podrfa exceder del 10 por 100 del valor de los buques;

. Considerando que por ser conveniente para la economfa na-
olODal ge hace l'Got1ffcar dicho porcentaje elevándolo al 13,63
por ciento. '_

Este Ministerio de conformidad óon 10 Inf'l)rmado y propues.
to por la Dirección General de Exportación· ha tenido a bien
disp(.ner·

Primero.-Queda rectificado el pirrara segundo de la '..>rden
ministerial de 29: de octubre de 1981, PQr la que se concedió a
.Construcciones Navales Santodorningo, S. A.• , de Vigo. una
auu,lizac16n global para la importación temporal de materiales.
y elementos con destino a la construcción de dos buques~qrras
trelC.S para Irlanda, comprendIdos en la- Uoenciade exporta
ción números 5.448.311 y S~448.312. en el sentido de que ~l por
centaje del 10 por 100 eeftalada en la misma quede elevado al
13,63 por 100 para importaciones temporales (construccioofls nú·
meros 411 v 472).

Segundo.-Quedan subsistentes los deml\s extremos que figu-
ran en la Orden expresada. .

lA que comunico a V. l.
Dios guarde a V. l. muchos- aftoso
Madrld, 13 de febrero de 1984.-P. D., el Director generat.

de El! pnrtadón. Apolonio Ruiz Ligero.

nmo. Si- Directo;: general de Exportación.

ORDEN de· 14 de febrera de 1984 por la que s.
autoriza a la firma .Frigorificos Zamora, S"ociedad
Anóntma-. el. r'gimen de trolico de perfecciono-
miento activo. para la importación de bacalao evi.·
~r4do y la. exportación de bacalao seco y- verde.

limo. Sr.: Cumplidos los trám1tes reglamentarios en el expe.
diente promovidu por la 'Empresa .Frigor1fic08 Zamora. So
etedbd Anónima.. solicitando el régimen de tráfico de perfel>
cionamiAnto active para la importación de bacalao eviscerado y
la exportación de bacal8:0 seco y verde, . _.

Este Ministerio, de acuerdo 8 lo informado y propuesto por
la Direoc1ón Gener~1 de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen 'de trAfico de perfecciona
miento activo a le firma cFrigoriflcos Zamora, S. A.•• con do- .
miclllo en Morales del Vino (Zamora) y NIF A·49010176.

.sólo se autoriza este régimen por el sistema de admisión
temporal

Sagundo.-Las meroa.ncias de Importación serán lu SI·
gUiEDt8s:

1. Bacalao (Gaclus Morbua):

1.1 Frescos;

11.1 Evtscerados. con· cabeza, P. E. 03.01.49.1.
1.1.2 Eviseerados, sin cabeza. P. E. 00.01.49.1

1.2 Congelados:

1.J.1 Evisceradoe. COD cabeza, P. E. 03.01.50.
12.2 EviBcera.<1.os. sin cabeza, P. E. 03.01.50.

l.! Salados y Iln secar (verde) a granel. descabf'zado 1
abif'.'rto. tipo .butterfly_, eviscerado y salazonado, P E, 03.02.13.

l. Eglefino (Ga.dus Aeglefinus):

1.1 PreSCOlt:

2.1.1 Eviscerados. con cabeza, P. E. 03.01.53.1.
2..1.2 Eviscerados, sin cabeza, P. E. 03.01.53.1.

2.2. Congelados:

2.2.1 Eviscerados, oon cabeza, P. E, 03.01.1S.
¡ 1.2 Eviscertidoe, sin cabeza, P. E. 03.01.5&.

2.3 Salados y sin secar (verde), a granel, descabezado .,
abit,rto, tipo .butterfly_. eviscerado y slllazonado. posición
estadistica 03.02.20.2.

3. Fogonero (GadUI Vlreos) 1

3.1 Freloos.l

a.1.1 Eviscera.ios, oon cabeza., P. E. 03.01.80.5.
3.1.2 Eviscerados. sin cabeza, P. E. 03,01.80,6

U Congelados'

3.2.1 Eviscerados, con cabeza. P. E. 03.01.81.9.
3.2.2 Evtscerados. sin cabeza,· P. E. 03.01.81.9.
3.1 SaladOll ., sin aeaar (verde). a granel, descabezado. ,.

abioJ tos tipo .butterfly_, evl.toeradoa '1 salazonadot, posición
ealadfstlca 03.oa.20.J.

l'eroero.-Los productos de exportaoión serAn 101 sjgutente'f

l. Bacalao (Gaclus Morhual i
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1.1 Seoos y salados. en holas. P. E. 03.al.12.
1.1 Verde, en bol'" ¡.In lecarl. p. E, 03.02.13,
I.a Secos. en filetes o trozos, preparadus en envases al

V1k;40. P. E. 10.0i.98:

ll. Eglefino (Gadus 'Aeglefinus) 1

11.1 Secos. en holas, P. E. 00.02.20.2.
11.2 Verde. en ho1&1t. P. E. 03.02.20.2,
u.a Secos, en fUetes o tro~. preparanos en envases al

,-aotu. P E. 16.04.98

lIJ. Fpgonero (Gadus Virens):

HJ.l Secos en hoja." P. E. 03.02..20.2.
IJJ.2 -Verde, en hojas, P. E. 03.02.20.2.
liL3 Secos en filetes o trozos, preparados en envases al

vacíe P. E. 16.04.98

l.uacto.-A eft:JCtoB oontable~ se establece lo siguiente:

- Por 'Cada 100 kilogramos que se exporten de cada uno
de loo productos abajo reseñados, se datarán en cuenta de ad..
mi&¡Gn temporal, las siguientes cantidades:

Productb 1.1:

- 28J,71 kl:ogramos de la mercancía 1.1.1 6' 1.2.1 0, alterna-
tivamAnte,

- lti! .81 kilogramos de la mercanota 1.1.2 O 1.2,2.

PJoducto 1.2:

_ l8f¡,ie Irtlqil;ramo8 de la mercancía 1.1:1 ó 1.2.1 ó,alternati-
\"an:.ent-.'

- 15t..,7J kilogramos de la mercancía 1.1.2 ó 1.2.2.

Plocluoto 1.3:

- 500 kilogramos de la mercancía 1.1.1 6 1.2.1 o, a1ternativll
meI,t.e.

-- 250 kiJogrbDlos de la mercancia 1.8.

.t'ara los productos Il y llI. las cantidades antes indicadas
paJa el productlJ 1 pero referidas. respectivamente, a las mer·
cs.llie,s 2 y 3.

Como porcentaiede pérdidas:

ranllas·meri.J&Ocias 1.1.1 O 1.2.1:

Cuando se emplea en la fabricaci.ón del producto 1.1:

- E. 65 pO).' lOO, del cual, el 43 por lOO, en concepto de
'mPIm~ y el 22 por 100, restante como, subprod.uctos adeuda
ble~ pOI la P. E. 05.05.00.

"uar_do -se emplea en la fabricación del producto 1.2:

- El 46 por 100. del cual, el 24 por lOO, en concepto de
mermas '1 el Z2 por lOO, restante, como subproduotos adeuda
bies pC'} la P. e 06.06.00.

Cuando se emplea en la fabricación del produoto 1.3:

- El 80 POI 100, del cual, el 43,25' por 100, en concepto de
mel mas y el 367t por 100 restante, como subproductos adeu
dables: el 3025 por 100 por la P. E. 05.05.00. Y el 6.50 por 100 por
..a P. E. leM.aB.·· ,

Para las me- candas 1.1.2 Ó 1.2.2:

L uandú 8e e1!lplean en la fabricación del producto 1.11

_. E: '5 por lOO. del-cual, el 30 por 100, en concepto de
mellllas, y el 15 por 100 restante, como subproductos, adueda
bies pOI la P E. 06.06.00.

Cuando se emplea en la fabricación del producto 1.2:

- El 37 por lOO, del cual, el 22 por 100, en concepto de
mermas. y -el. 13 por 100 restante, como subproductos, adeuda
bies por la P. E. 05.05.00.

Pan la mercancía 1.3:

- El 60 pOI 100, del cual, el 30,50 por 100, en concepto de
metmas y el 2Q,SO por lOO. restante, como subproduotos,' adeu
dables: el 16,50 por lOO, por la P. E. 05.05.00, Y el 13 por 100, por
~a p, E. 113.04 9a.

- Para las mercancías 2 y 3: Serán los mismos antes indl·
caGus pbI'a la mHc&Dcia 1, pero referidos, respectivamente. a
proC'uctos II y 111, en cúya fabricación Be utilizan.

E. inteI'esado queda obligado a declarar en la documenta
ció!: ad¡l&Uera de exportación y en la correspondiente hola de
detalle, por cada. producto exportado, las compoSiciones de las
mal~rias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
especie de bacalao,calidad U.- Ó 2.-J •. tamafto (hasta 800 gra
m~ por unidad o mAs de 800 gramos por unidad), así como cali
daclf8. tipos (acabado., colores, espeoificaciones particulares,
formas de presentaciónJ, dimensiones y demás caracteristicas

qUe las identifiquen J distingan de otras s1milaree f que en
cualquier caso, deberán coincidir respectivamente, oon las mer~
candas previamente importadas o que en su compensación se
imp("Ti.ell p:>stel"iw-mente, a fin de qUt: la Aduana, habida cuenta
::le taJ neolaracióu y l1e las comprobaciones que estime oonve~
nionte realiza},. entre ellas la axtraoción de muestras para BU
rev¡&ión o anáUsis por.l Laboratorio Central de Aduanas. pueda
8uk'rizal' la oorrespondiente hoja de detalle,

Quinto.-5e otorga esta autorización por un periodo de dOl
aJ\~, a partir de la fecha de BU publicación en el .BoletlD Ofi
cia.! de' Estado_. debIendo el interesado, en IU oaao, solicitar
la-pr6rroga con tres meses de antelaci6n a su caducidad y ad
luntand~, la documentación exigida por la Orden del Minilterio
de COIDtlrolo de 2f de febrero de 1910.

~exto.-L06 pafses de origen de la· mercancía a importar
fiel é:l.Tl t.odos aquellos oon los que Espalla mantiene relaoJ.ones
comerciales normales. Los paises de destino de las e~
o!or.os seran aquall06 con los que Espada mantiene aatmiamo
relaciones comerciales normales o BU moneda de pago sea oon
'-er1¡ble. pudiendo la Dirección General de Exportaoi6n, 11 lo

. estima oportuno. autorizar exportaciones a ios demás pallea,
Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional

s.lh":'lida.... fuera. de' área. aduanera, también se benefio1a.rán del
ré5Ullen de tráfico de -perfeccionamiento activo, en análogas
oondlciones que la8 destinadas al extranjero. .

!:Ioéptlmo.-El piazo para la transformación y exportaoióD. en
el sistema de admisión temporal no podrá Ber superior a doI
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirSe los requisit.os estableoidos en el punto 2,' de la
OrdeD ministerial de la Presidenc;.ia del Gobi~mo de 10 de
novJen.l.bre de 197b y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio de
Comere)v de 24 de febrero de una.

úctavo.-Las mercancías importadas en i"éjfÍmen de tí'Mioo
de perfeccionamiento activo, asf como 108 procfuctDl terminados
exp(.rtables qued1lrán. sometidos al régimen f1l0&1 de ÚlIpe~
cióll

NovenO.-Esta autOrización se regirá en todo aquello relativo
a. trafico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
preót'nteOrden ministerial, por la normativa que le deriva
de ¡as siguientes disposicionesl

- Decreto 1492/1975 (.Boletín Ofioial del Eltado. n6me·
ro 165).

- Ordf:ln de la Presidencia del Gobierno -de 20 de noviembre
de 1975 (.Boletfn Oficial del Estado- número 282),·

- Orden del Ministerio de Hacienda de al de febrero de 1m
(.Boletio Oficial del Estado- numero 53).

_ Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978
(.llc.letin Oficial del Estado_ número 53).

- Circular de la Direco1ón General de Aduanas de a de
:nalr.o de 1976 (.Boletln Ofic1al·del Estado- número'm.

Décimo.-La DirecciÓn General de Aduanas ·Y. la Db'~cc1ón
General de Exportación,. dentro de sus respectivas competencias,
&.doplarán las medidas adecuadas para la correcta apUoao16n f
des~nv()Jvimiento de la pr.esente autorizacilm.

Lv que OOmun1co a V, I. 'para su conocimiento y efectol.
DJOs guarde a V l. muchos aftos.
'tvlad1id 14 de febrero de 1984.-P. D., el Director general

de .ExpQl'taci6n, Apolonio Rulz Ligero.

Ilmo. SI' Directo) general d~ Expor~ón,

7848 ORDEN de 17 de marzo de 1984 por la que Be au~
riza Q- la firma. .T. I. Cheswtck StlencerB. S. A._, e&
régimen de tráfico de perfecctonamiento activa para
la importación de fleje inoxkiable )' la exporta
ción de·-silenciadores.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los -trámites reglamente.rios en el expe
diente promovido por la Empresa -T. l. Cheswick SUenoení,
Sociedad Anónima-, solicitando el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de fleje inoxidable
y la. exportación de silenciadores,

Este -MInisterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la. Dirección General de ExportacIón, ha I'86ueltos

Pnmero.-Se autoriza el régimen de trafico de perfeociona
miento a<:Uvo e. la firma _T. I. Chesw1ck Silenoers, S. A._, oon
domicilio en Qrcoyen (Navarra) • y NIF A-31006992.

Segundo.-Las mercancías a importar son:

1. Fleje de acero inoxidable. laminado en fríO, 1,2 mm. de
espesor, AISI 409, P. E, 73,74.&3.

2. Lana de roca, P. E. 68.07.10.

Tertero.-Los productos a exportar son:
I. Silenciadores, ref. 84FB5K244 MA, P. E. 87.06.99.1.

Cue.rto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cada sllenciador ~xportado 88 datarán en cuenta de
admisión temporal, se podré.n importar oon franqulc~ arance·
laria o se devolverán los derechos arancelarios, segun el 8is
tema a que se acojan los interesados. 1,896 kilogramos de fleje
inoxidable y 0,380 de lana de roca.


